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1. RESUMEN
El presente documento tiene como objetivo establecer brevemente las gestiones ha realizar en las instancias Municipales, Provinciales y Nacional, para la HABILITACION DE LAS PLANTAS PRODUCTORAS DE BIOCOMBUSTIBLES, condición indispensable para la producción de Biocombustibles.
La Ley 26093/06 –Ley marco de Biocombustibles- establece como condición “sine qua non”, que la habilitación correspondiente se otorgará únicamente a los proyectos con el procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental (EIA) aprobados.
En el presente, además, se detalla brevemente, en que consiste la EIA, y la importancia de realizarlo en la fase de proyecto (enfoque adaptativo).
Una vez aprobado el EIA, se deberá proceder a la inscripción de la Planta en Secretaría de Energía con las correspondientes Auditorias de Seguridad y Hermeticidad aprobadas, entre otra documentación fijadas en la legislación vigente en materia de combustibles.
2. INTRODUCCIÓN
La Ley Nacional Nº 26093/06 establece los requisitos para la Habilitación de Plantas Productoras. En su articulo 6º  cita textualmente”…Sólo podrán producir biocombustibles las plantas habilitadas a dichos efectos por la autoridad de aplicación. La habilitación correspondiente se otorgará, únicamente, a las plantas que cumplan con los requerimientos que establezca la autoridad de aplicación en cuanto a la calidad de biocombustibles y su producción sustentable, para lo cual deberá someter los diferentes proyectos presentados a un procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental (EIA) que incluya el tratamiento de efluentes y la gestión de residuos”.

El Art. 124 de la Constitución Nacional establece que “…Corresponde a las provincias el dominio originario de los recursos naturales existentes en su territorio…”. Por lo tanto, la Autoridad de Aplicación en Materia Ambiental son las Autoridades Provinciales para las plantas a radicarse en su territorio.

El Decreto Reglamentario Nº 109/07, se fija que la Autoridad de Aplicación en Materia de Biocombustibles es el Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios a través de la Secretaría de Energía (SE), excepto en las cuestiones tributarias o fiscales, para las cuales será el Ministerio de Economía y Producción la Autoridad de Aplicación. Entre las funciones de la SE fijadas en el Art. 3º del mencionado decreto, se encuentran:

· Registro de todas las personas físicas o jurídicas dedicadas a la producción, mezcla, almacenaje y comercialización de Biocombustibles.
· Calidad: Controlará las actividades y calidad del producto en las etapas de producción, mezcla y comercialización.
· Medioambiente y Seguridad: dictará la normativa técnica referido a condiciones de seguridad.
· Realizará inspecciones y auditorias, sin previo aviso, a las instalaciones inscriptas y podrá inspeccionar aquellos establecimientos que se presuma la producción de Biocombustibles.
· Penalidades a infractores.
· Otras.

Por otra parte, son las comunas y municipios quienes disponen del Ordenamiento del Territorio en su distritito y por lo tanto, son  los encargados del otorgamiento de Zonificación, Factibilidad de Uso de Suelo y Habilitación Municipal de las Instalaciones.
3. DESARROLLO
De lo expuesto anteriormente, la gestión para la habilitación de las Plantas Productoras de Biocombustibles, reviste tres instancias:

· INSTANCIA MUNICIPAL: Otorgamiento de Factibilidad y/o Habilitación de la Planta Productora de Biocombustible en el sitio de operaciones.
· INSTANCIA PROVINCIAL: Presentación ante la Autoridad Provincial del Estudio de Impacto Ambiental, con la correspondiente Aprobación del mismo.
· INSTANCIA  NACIONAL: Inscripción de la planta ante la Secretaría de Energía. Los requisitos establecidos son los siguientes:
· Documentación Legal
· Estudio de Impacto Ambiental Aprobado por la Autoridad Provincial
· Auditorias de Seguridad y Auditorias de Hermeticidad aprobadas por Empresas Habilitadas.
· Otros documentos.
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4. QUE ES UN ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL?
La Evaluación de Impacto Ambiental es un instrumento técnico-administrativo, de tipo preventivo, que se aplica cuando se inician nuevas actividades y sus objetivos son:
· Evitar posibles errores y daños en el Medio Ambiente, causados durante los proyectos productivo o económicos, que en caso de no evitarse, podrían tener consecuencias costosas, que pueden traducirse en dos niveles: 

· Costos transferibles a la empresa o proyecto, son aquellos que debería asumir económicamente la empresa. 
· Costos transferibles a la sociedad, englobarían a los perjuicios sociales causados.
Poder cuantificar y valorar los efectos que puede tener la actividad sobre el Medio Ambiente. 

· Relacionar entre sí los diferentes impactos que puede tener una actividad sobre el Medio Ambiente, reflejándolos en un informe final. 
· Relacionar a las diferentes partes (administraciones públicas, empresas privadas, etc.) cuyas decisiones o actuaciones puedan afectar al medio ambiente. 

4.1 Estudio de Impacto Ambiental
Incluido dentro del proceso de EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL, se encuentra un elemento que es el ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL (EsIA).

El EsIA es la documentación presentada por el responsable del proyecto ó emprendimiento ante la Autoridad de Aplicación, cuyo principal objetivo es identificar, predecir y valorar el impacto ambiental que las acciones a desarrollar puedan causar y proponer medidas adecuadas de atenuación o mitigación pertinentes.

4.2 Contenido del Estudio de Impacto Ambientla
En el siguiente cuadro se describe someramente, las etapas que comprenden el Estudio de Impacto Ambiental. 
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Examen de alternativas técnicamente viables y
justificacién de la solucién adoptada
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2. Inventario ambiental y descripcion de las
interacciones ecoldgicas o ambientales clave.
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3. Identificacion y valoracion de impactos.

)

4. Establecimiento de medidas correctoras y protectoras

]

Programa de vigilancia ambiental
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6. Documento de sintesis.





En la República Argentina numerosas provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, presentan normas y procedimientos para la realización de éste tipo de estudio y contemplan que tipo de proyectos deben someterse a EsIA.
4.3 Cuando realizar el Estudio de Impacto Ambiental
Es importante que el EsIA se realice junto con el proyecto, ya que permite un mejor tratamiento de los puntos más problemáticos, es decir, antes de la ejecución del proyecto. 

Este enfoque se denomina ENFOQUE ADAPTATIVO e implica que el proyecto se incluye dentro de un plan previo que contempla el proceso de EsIA. Este plan previo agilizará la EsI, ya que se detectarán y se tratarán mejor los puntos más problemáticos desde el punto de vista medioambiental. Es el mejor enfoque posible.

Este enfoque se diferencia del ENFOQUE REACTIVO, en el cual el EsIA se realiza después de la elaboración del PROYECTO.
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